
  

 

             
 

 

Gobierno Municipal de San Felipe 

 
COMISION DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL DEL                                                           

I AYUNTAMIENTO DE SAN FELIPE, BAJA CALIFORNIA. 
 

DICTAMEN HPM No. 01/2025 

 

INTEGRANTES DEL I AYUNTAMIENTO  

DE SAN FELIPE, BAJA CALIFORNIA. 

P R E S E N T E. – 

 

Los suscritos Regidores integrantes de la Comisión Colegiada y Permanente de HACIENDA 

Y PATRIMONIO MUNICIPAL del I Ayuntamiento de San Felipe, nos permitimos someter a 

su consideración, el presente Dictamen relativo a LA AMPLIACIÓN AL INGRESO Y 

EGRESO POR UN IMPORTE DE $6,658,971.94 CONSIDERADOS POR LA 

PARTICIPACIÓN CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 3B DE LA LEY DE COORDINACIÓN 

FISCAL AL APLICAR LA CORRECTA RETENCIÓN CONFORME A LA LEY DE 

IMPUESTOS SOBRE LA RENTA (LISR). Y LA PROPUESTA RELATIVA A LA 

APLICACIÓN DEL ESQUEMA DE OTORGAMIENTO EXENTO DEL BONO DE 

SEGURIDAD SOCIAL (BSS), MEDIANTE CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE 

ESTE AYUNTAMIENTO Y EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE 

LOS TRABAJADORES DEL GOBIERNO Y MUNICIPIOS DE ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA (ISSSTECALI) Y SUS LINEAMIENTOS, en virtud de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

 

I. Que el día 16 de enero de 2025, la Tesorera Municipal L.C. Mónica Orr Daza, remite 

oficio dirigido a el Presidente Municipal Lic. Jose Luis Dagnino López con atención 

a la Regidora presidenta de la comisión de hacienda Lic. Ana Karime Davila Garcia, 

mediante el cual solicita revisión, análisis y en su caso aprobación de la propuesta 

de otorgamiento exento del bono de seguridad social (BSS), con la finalidad de estar 

en posibilidad de dar cumplimiento a las obligaciones fiscales. 

 

II. Una vez recibido el documento descrito, esta comisión en fecha 29 de enero de 

2025, realizo mesa de trabajo, lo anterior, para un mayor análisis y comprensión de 

las propuestas, en la cual se contó con la participación de la Tesorera Municipal, 

Monica Orr Daza, donde expuso a detalle la manera en la que el Bono de Seguridad 

Social permitiría subsanar las obligaciones fiscales correspondientes al pago de 

nómina de los trabajadores del ayuntamiento y los inconvenientes que propondría 

no integrar dicho bono, contándose también con la participación de las y los 

Regidores Ana Karime Dávila García, Mitza Nohemí Hernández Winkler, Idelba 

Tanairy Hernández Mayoral y Jaime Armando Márquez Pérez integrantes de la 

Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal. 

 

III. En sesión extraordinaria de Comisión, celebrada de manera virtual, en fecha de 29 

de enero de 2025, en la cual se contó con la participación de la Tesorera Municipal, 

Monica Orr Daza, por lo cual se procedió al estudio de esta.  
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IV. Suficientemente discutida la propuesta, se resolvió aprobar por mayoría con 4 votos 

a favor por las y los Regidores Ana Karime Davila Garcia, Azalhia Ivette Vargas 

Ramírez,  Jaime Armando Márquez Pérez, Tanairy Hernández Mayoral y 1 voto en 

contra por la Regidora Mitza Nohemí Hernández Winkler las propuestas relativas a 

LA AMPLIACIÓN AL INGRESO Y EGRESO POR UN IMPORTE DE $6,658,971.94 

CONSIDERADOS POR LA PARTICIPACIÓN CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 3B 

DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL AL APLICAR LA CORRECTA 

RETENCIÓN CONFORME A LA LEY DE IMPUESTOS SOBRE LA RENTA (LISR), 

y aprobado por unanimidad LA PROPUESTA RELATIVA A LA APLICACIÓN DEL 

ESQUEMA DE OTORGAMIENTO EXENTO DEL BONO DE SEGURIDAD SOCIAL 

(BSS), MEDIANTE CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE ESTE 

AYUNTAMIENTO Y EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS TRABAJADORES DEL GOBIERNO Y MUNICIPIOS DE ESTADO DE 

BAJA CALIFORNIA (ISSSTECALI) Y SUS LINEAMIENTOS; por las y los regidores 

Ana Karime Davila Garcia, Azalhia Ivette Vargas Ramírez,  Jaime Armando Márquez 

Pérez, Tanairy Hernández Mayoral y Mitza Nohemí Hernández Winkler procediendo 

a la elaboración del dictamen al tenor de los siguientes. 

CONSIDERANDOS 

 

I- Que como establece la fracción IV del artículo 115 de la constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, los municipios administrarán libremente su hacienda. 

 

II- Que con fundamento a lo dispuesto en el artículo 50 Fracción IV  de la Ley de 

Presupuesto y Ejercicio del Gasto Publico del Estado de Baja California, el 

Presidente Municipal y los Titulares de la Entidades Paramunicipales solicitaran, por 

conducto de la Tesorería Municipal en conjunto con la Sindicatura Municipal, la 

autorización del Ayuntamiento para efectuar la creación o supresión de partidas 

presupuestales, así como la ampliación, transferencia o reducción de recursos en 

las partidas de sus respectivos Presupuestos de Egresos. 

 

III- Que conforme a lo dispuesto en el artículo 3-B.de la Ley de Coordinación Fiscal, 

como entidad adherida al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal participará al 

100% de la recaudación que se obtenga del impuesto sobre la renta que 

efectivamente se entere a la Federación, correspondiente al salario del personal que 

preste o desempeñe un servicio personal subordinado en las dependencias de la 

entidad federativa, del municipio o demarcación territorial del Distrito Federal, así 

como en sus respectivos organismos autónomos y entidades paraestatales y 

paramunicipales, siempre que el salario sea efectivamente pagado por los entes 

mencionados con cargo a sus participaciones u otros ingresos locales 

 

IV- Que es obligación de las personas físicas y morales el pago de impuestos de 

acuerdo con el articulo 1 Fracción I de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, las 

residentes en México, respecto de todos sus ingresos, cualquiera que sea la 

ubicación de la fuente de riqueza de donde procedan. 

 

V-  Que de acuerdo con el artículo 94 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, se 

consideran ingresos por la prestación de un servicio personal subordinado, los 

salarios y demás prestaciones que deriven de una relación laboral, incluyendo la 

participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas y las prestaciones 

percibidas como consecuencia de la terminación de la relación laboral. 
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VI-  Que quienes hagan pagos por conceptos de ingresos por salarios y en general por 

la prestación de un servicio personal subordinado, de acuerdo con el artículo 96 de 

la Ley del Impuesto sobre la Renta, están obligados a efectuar retenciones y enteros 

mensuales que tendrán el carácter de pagos provisionales a cuenta del impuesto 

anual. 

 

VII- Que quienes hagan pagos por conceptos de ingresos por salarios y en general por 

la prestación de un servicio personal subordinado, de acuerdo con el artículo 99 la 

Ley del Impuesto sobre la Renta, tendrán las siguientes obligaciones: 

 

I. Efectuar las retenciones señaladas en el artículo 96 de esta Ley. 

 

II.  Calcular el impuesto anual de las personas que les hubieren prestado 

servicios subordinados, en los términos del artículo 97 de esta Ley. 

 

III. Expedir y entregar comprobantes fiscales a las personas que reciban pagos 

por los conceptos a que se refiere este Capítulo, en la fecha en que se realice 

la erogación correspondiente, los cuales podrán utilizarse como constancia 

o recibo de pago para efectos de la legislación laboral a que se refieren los 

artículos 132 fracciones VII y VIII, y 804, primer párrafo, fracciones II y IV, de 

la Ley Federal de Trabajo.  

 

IV. Solicitar, en su caso, las constancias y los comprobantes a que se refiere la 

fracción anterior, a las personas que contraten para prestar servicios 

subordinados, a más tardar dentro del mes siguiente a aquél en que se inicie 

la prestación del servicio y cerciorarse que estén inscritos en el Registro 

Federal de Contribuyentes. 

 

 

PUNTOS DE ACUERDO 
 

PRIMERO: SE APRUEBA EN TODOS SUS TERMINOS LA AMPLIACIÓN AL 
INGRESO Y EGRESO POR UN IMPORTE DE $6,658,971.94 CONSIDERADOS 
POR LA PARTICIPACIÓN CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 3B DE LA LEY DE 
COORDINACIÓN FISCAL AL APLICAR LA CORRECTA RETENCIÓN 
CONFORME A LA LEY DE IMPUESTOS SOBRE LA RENTA (LISR). 
 
SEGUNDO: SE APRUEBA EN TODOS SUS TERMINOS LA PROPUESTA RELATIVA 
A LA APLICACIÓN DEL ESQUEMA DE OTORGAMIENTO EXENTO DEL BONO 
DE SEGURIDAD SOCIAL (BSS), MEDIANTE CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ENTRE ESTE AYUNTAMIENTO Y EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL GOBIERNO Y MUNICIPIOS DE 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA (ISSSTECALI) Y SUS LINEAMIENTOS. 
 
 
 
 
Dado en Sesión de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal del I Ayuntamiento de 
San Felipe, Baja California a los veintinueve días del mes de enero del año 2025. 
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HOJA DE FIRMAS DEL DICTAMEN 01/25 DE LA COMISION DE HACIENDA Y 
PATRIMONIO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE SAN FELIPE, BAJA CALIFORNIA. 
 

___________________________ 
REG. ANA KARIME            

DAVILA GARCIA 

               PRESIDENTA 

 

____________________________

__ 

 

_____________________________ 

REG. AZALHIA IVETTE                            

VARGAS RAMIREZ 

               SECRETARIA 

 

____________________________ 

REG. JAIME ARMANDO         

MARQUEZ PEREZ 

                  VOCAL 

______________________________ 

REG. IDELBA TANAIRY 

HERNANDEZ MAYORAL 

                  VOCAL 

_____________________________ 

REG. MITZA NOHEMI 

HERNANDEZ WINKLER 

                      VOCAL 


